
MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DE 

 

QUEST INVERSION DE IMPACTO FONDO DE INVERSIÓN 

 

QUEST ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 

 

 

 

De acuerdo a lo establecido en la Sección III de la Norma de Carácter General N° 365, impartida por la 

Comisión para el Mercado Financiero, las modificaciones introducidas al reglamento interno de  “Quest 

Inversión de Impacto Fondo de Inversión” (en adelante el “Fondo” y el “Reglamento Interno”, según 

corresponda), deberán estar contenidas en un texto refundido que deberá ser depositado en el Registro 

Público de Depósitos de Reglamentos Internos, junto a un documento que contenga el detalle de las 

modificaciones efectuadas  

 

Al respecto, las principales modificaciones efectuadas al Reglamento Interno son las siguientes:  

 

1. En el Título IX del Reglamento Interno, “Otra Información Relevante”, número DOS., “Plazo de 

Duración del Fondo”, se modifica la siguiente frase: “El Fondo tendrá una duración hasta el 

día 31 de diciembre de 2026” a esto, a fin de ampliar el plazo del fondo: “El Fondo tendrá una 

duración hasta el día 31 de diciembre de 2036”. 
 

2. En el Título IX del Reglamento Interno, “Otra Información Relevante”, número CINCO., “Política 

de Reparto de Beneficios”, numeral 5.1. se modifica de esto: “El Fondo deberá distribuir 

anualmente como dividendo a lo menos el 80% de los “Beneficios Netos Percibidos” a esto: “El 

Fondo deberá distribuir anualmente como dividendo a lo menos el 30% de los “Beneficios Netos 

Percibidos”. 

 

****** 

 

 


